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La Comisión de Calidad del Máster Universitario en Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 
analiza la situación de la titulación en lo relativo a la calidad de todos sus aspectos docentes y 
organizativos y formula recomendaciones sobre los aspectos que, a su juicio, deberían ser objeto 
de revisión y mejora.  

 

Dicha Comisión de Calidad de Calidad del Máster Universitario en Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC) desarrolla diversas acciones encaminadas a evaluar y mejorar el Título.  

 

Las principales acciones que desarrolla:  

● Realización de reuniones periódicas con el fin de analizar aspectos relevantes de la Ɵtulación 
y corregir las desviaciones que aparezcan sobre la memoria y normativa en vigor, para proponer 
las acciones oportunas.  

● Revisa, verifica, mantiene y propone modificaciones, junto con el Equipo Directivo de la 
Titulación, el claustro de profesores y la Dirección de Calidad de la Universidad de la página WEB 
del máster.  

● Coordina la elaboración y actualización de cada una de las fichas de la Guía Docente  

● Es la responsable de desarrollar en la Ɵtulación el Sistema de Garanơa Interna de Calidad de 
la UCAM siguiendo los procedimientos específicos para ello.  

 

Como acciones principales realizadas de calidad y mejora del título, reseñamos: 

Curso Académico 2019/2020  

 Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT)  
 Coordinación para la realización de las Guías Docentes de módulos y materias.  
 Revisión y mantenimiento de página WEB y Campus Virtual. 
 Modificaciones y Mejoras 2019/2020 aprobadas por ANECA (aprobación 26/09/2019): 

Aumento de número de plazas de nuevo ingreso en modalidad online, y actualización 
de número de créditos mínimo y máximo de matriculación. 
 

Curso Académico 2020/2021  

 Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT)  
 Coordinación para la actualización de Guías Docentes, y creación de nuevas materias.  
 Revisión y mantenimiento de página WEB y Campus Virtual. 
 Modificaciones y Mejoras 2020/2021 aprobadas por ANECA (aprobación 27/07/2020): 

Estructuración del master en base a materias, cambio de ponderación de sistemas de 
evaluación del TFM, clarificación de la necesidad de realizar obligatoriamente y aprobar 
tanto TFM como prácticas externas curriculares. 
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Curso Académico 2021/2022  

 Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT)  
 Coordinación para la actualización de Guías Docentes. 
 Revisión y mantenimiento de página WEB y Campus Virtual. 
 Modificaciones y Mejoras 2021/2022 aprobadas por ANECA (aprobación 01/07/2021): 

Inclusión de dos especializaciones o menciones, nuevos perfiles docentes para materias 
de las especializaciones, concreción de requisitos de matriculación en complementos 
formativos, y clarificación de materias por las que se puede reconocer experiencia 
profesional a efectos de convalidación. 

 

Curso Académico 2022/2023  

 Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad del Título (CCT)  
 Coordinación para la actualización de Guías Docentes.  
 Revisión y mantenimiento de página WEB y Campus Virtual. 
 Modificaciones y Mejoras 2022/2023 aprobadas por ANECA (aprobación 01/04/22): 

Modificación de porcentajes de ponderación de sistemas de evaluación en prácticas 
externas, aclaración de realización de prácticas externas caso manifiesta imposibilidad 
de desplazamiento al centro de prácticas, y actualización de perfiles de profesorado. 

 


